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cf'oa,¡uln ~ala!fum, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

13 SE . 974 
Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d . -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su d~gna 

pres.idencia, de conformidad con las disposiciones del -

artículo 55, inciso 10, de la Consti.tuci6n de la Repú­

blica, el contrato adjunto, por medio del cual el Esta­

do Dominicano traspasa a título de venta en favor de los 

señores M~guel Amado Vásquez y Paula Nova de Vásquez, -

una porción de terreno con área de 638.25 metros cuadra 

dos, dentro de la Parcela No.110-Ref.-780, del Distrito 

Catastral No. 4 del Distrito Nacional (Solar No. 2 de la 

Manzana "X", del Plano Particular), y sus mejoras con­

sistentes en una casa de dos plantas, construída de 

blocks y concreto armado, con todas sus anexidades y de 

pendencias. 

El precio del inmueble objeto de la ven­

ta ha sido convenido y pactado entre las partes en la -

...... / 



- REPÚBLICA DOMINICANA 

/,iar¡ui'n f!Jala¡¡ue'}l 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-. 

suma de .RD$20 ,.600 .• 00., p~gadera en la s~guiente forma: a) 

La suma de RD$.8,000.00. al momento. de suscribirse el con­

trato; y b) El resto, o sea la cantidad de RD$12 ;.600 .•. 00, 

en. 12.6. mensualidades· consecutivas, por valor de RD.$100. 00 

cada· una. 

El inmueble obj:eto del contrato quedará 

. gr.avado con un pri vil~gio del. vendedor no pagado en favor 

del Estado Dominicano, por la suma de .RD.$12,.600.0.0, de 

conformidad con las disposiciones. del Artículo 210.3, del 

C6digo Civil .. 

Espero, pues., que .los señores. legisladores 

imparti•rán su voto afirmativo al contrato que remito a su 

consideracicm. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

/ 

(61 
Joaquín --- --
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REPÚBLICA DOMINICANA 

•✓ 

•·V EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Repú­

blica; 

VISTO el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Dominicano y 

los señores Miguel Amado Vásquez y Paula Nova de Vásquez, en fecha lro. 

de julio de 1974.-

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domi­

nicano, debidamente representado en este acto por el señor Agron. Ra~ 

fael H. Rivas, Administrador General de Bienes Nacionales, y los seño­

res Miguel Amado Vásquez y Paula Nova de Vásquez, por medio del cual el 

Estado Dominicano traspasa a los senores Miguel Amado Vásquez y Paula 

Nova de Vásquez, a título de venta una porción de terreno con área de 

638.25 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 11O-Ref.-78O-,del -­

Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional (Solar No.2 de la Manzana 

"X!t, del plano particular), y sus mejoras consistentes en una casa de 

dos plantas construída de blocks y concreto armado, con todas sus anexi 

dades y dependencias, Valorada en la suma de RD$20,600.00¡\'que copiado 

a la letra dice así: 
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SENADO 

santo Domingo de Guzmán, D.N., 

O O 13 7 18 de septiembre de 1974. 

Señor 
Dr. Joaqu!n Balaguer, 
Honorable Presidente de la Repdblica, 
Su Despacho.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No.25649, de 
fecha 13 de septiembre del año en curso, y del Contrato -
adjunto. por medio del cual el Estado Dominicano traspasa 
a título de venta en favor de los señores Miguel Amado -­
Vásquez y Paula Nova de Vásquez, una porci6n de terreno -
con área de 638.25 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No.110-Ref.-780, del Distrito Catastral No.4 del Distrito 
Nacional, y sus mejoras consistentes en una casa de dos -
plantas, construída de bloks y concreto armado, con todas 
sus anexidades y dependencias, por la suma de RD 20,600.00. 

Pláceme participarle que el Senado en sesi6n de 
esta misma fecha aprob6 el referido Contrato y lo remiti6 
a la Cámara de Diputados para los fines constitucionales. 

Con sen.timientos de la más alta consideraci6n y 
estima, le saluda muy atentamente, 

am.-

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-

REPÚBLICA DOMINICANA 
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Señor 
Atilio A. Guz~án 
Presidente Cám r 
Su Despacho.-

Señor Pre !dente: 

Fernández, 
Diputados, 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.r.., 
18 de septiembre de 1974. 

Aprobado por el Senado en sesión de esta misma fech, 
pláceme remitir a usted para los fine constitucionale, l 
Resoluci6n Aprobatoria del Contrato por medio del cu 1 el -
Estado Dominicano traspasa a título de venta en favor d 
los señores Miguel Amado Vásquez y Paula Nova de Vásquez, -
una porci6n de terreno con área de 638.25 metros cu drados 
dentro de la Parcela No.110-Ref.-780, del Distrito Catas--! 
tral No.4 del Distrito Nacional, y sus mejoras consistentes 
en una casa de dos plantas, construída de blocks y concreto 
armado, con todas sus anexidades y dependencias, por la su­
ma de RD 20,600.00. 

m. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Resol uci6n Aprobatoria del Contrato de Vent a sus­
crito entre el Estado Dominicano y los señores -

ASU NTCMiguel Amado Vásquez y Paula N0 va de Vásquez, en PAG· 3 
fecha 1ro. de julio de 1974. 

disposiciones contenidas en el Art. 2103, del C6digo Civil. En conseeue.!l 

cia, el señor MIGUEL AMADO VASQUEZ y PAULA NOVA DE VASQUEZ~ autorizan 7 

requieren del Registrador de ~!tulos del Distrito acional, la inscrip-

ci6n del referido priviltgio;-----------------------------
1 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensllalidades consecutivas, ha- ¡ 

rá perder al deudor el beneficio del tfrmino acordado y ejecutable el - 1 

privilegio consentido mediante el presente documento;---· •------­

QUINTO: Queda convenido entre las partes, que los terrenos que e -

· venden tienen un irea de 500 a 600 metros cuadrados, por lo que en caso 

· de qu.e el Agrimensor Con.tratista al determinar la medida exattta de dicho 

solar, se compruebe algún excedente en dicha área total, el mismoe3rá a-

justado según el precio estipu.lado en este contrato1 6 sea a razcSn de 

RD 12.00 el metro cuadrado.-------------- • --- --~---··-----

SF..XTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el pre­

sente contrato deber~ ser sometido al Congreso Nacionªlt para su aproba­

ei6n, en vista de .que el inmueble a que el mismo se contrae, tiene un v~ 1 

lor que excede de los RD 20~000.00 (VEINTE MIL PESOS ORO), de conformi-­

dad con lo estipulado por el Art.55, inciso 10 de la Constitucidn de la 

Repdblica;------------------~--------_...--------~~---------------~-----

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINIO.ANO justifica su derecho de propiedad so­

bre 1 inmueble objeto del present e contrato, en virtud del Certificado 

de Título No•65-l593• expedido en su favor por el Registrador de !tulos 

del Distrito acional;-------------------------------------

HECHO Y FilU.{A.])0• en dos originales. de un mismo tenor, uno para cada 

una de las partes contratantes. en Santo Domingo, Dis"tri to .!.',ncio11al~ e~ ....... 1 

f'ita1 de la Repdblica Dominicana, a los unc(-1ro)días. d 1 mes de julio del -

ffiº il novecientos setenta y cuatro (1974). 

j 
!'-----____________ _ 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00 067 6 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho:-

Señor Presidente: 

Santo Domíngo de Guzmán, D.N. 
9 de octubre de 1S74.-

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00136, de fecha 
18 de septiembre del año en curso junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cá­
mara de Diputados la Resolución Aprobatoria del Contrato por 
medio del cual el Estado Dominicano traspasa a título de ven­
ta en favor de los señores Miguel .Amado Vásquez y Paula Nova 
de Vásquez, una porción de terreno con área de 638.25 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No.110-Ref.-780, del Distrito 
Catastral No.4 del Distrito Nacional, y sus mejoras consisten­
tes en una casa de dos plantas, construida de blocks y concre­
to armado, con todas sus anexidades y dependencias, por la su­
ma de RD$20,600.00. 

Esta Resolución fué aprobada en Sesión celebrada hoy, 
y remitida al Poder Ejecutivo para los fines constituciona-
les de lugar. ~ 

Muy a~amente le saluda, 
/ 

t 
t /),11\. /\v'\}' 

1 Pernfmdez, 
residen e. 

AAGF/dr. 

1 
1 
1 

I 



Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente Jel Senado, 
Su Despecho:-

Seflor Preaidente: 

'· 

~ 

Santo Doníngo de Guz .án, D.N. 9 de octuore de 1S74.-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00136, de fecha 
18 de septiembre del afio en curso junto ~ c•rl después d 
haber sido a robado por el Sen~do, remiti6 usted a esta Cá­
mara de OiJUt dos lr Pesolución' robatoria del Contrato por 
medio del cuE.l el Estado Dominic~no tr1:...s.,.. ~r- a título de ven­
ta en fivor e los se?ores •iLuel m do Vásq1,~ ~ aula ova 
de V souez, w c. orción .re te.,.,.r e110 ·con 'rY' d'J 38.25 metros 
cuadraclos., Lle ... tro de :.a rt..rcela To.110-P.Gf.-7t , C1.el Di .... trito 
Catastral No.4 del istrito Nacional, y sus maJor s consisten­
tes en una casa de dos lantas, construí a e blocrs y concre­
to armado, con todas sus anexidades y de endencias, orla su­
ma de ~D 2O,6O0.QO. 

Esta Re~olución fu aprobada en Sesi6n celebrrda hoy, 
y remitida al Poder ~jecutivo para los fines cnnstituciona­
les de lugar. 

Mu¿' atenta 4 nte le sal u - , 

Atilio A. Guzm ern{n ez, 
Freside _te. 

AAGF/dr. 



~ - . SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núrn: Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

15 OCT. 1974 

Pláceme informarle, que la Resoluci6n 
mediante la cual se aprueba el Contrato de Venta suscrito 
entre el Estado Dominicano y los señores Miguel Amado 
Vásquez y Paula Nova de Vásquez, en fecha lro. de julio de -
1974, ha sido promulgada en fecha 14 de octubre del presente 
año y registrada con el No. 38. 

I 

JAQT 
je/ ecc. 

Muy atentamente, 

I /A ., ✓~~ 
r. J~-s/ A. Quezida T., / 

o AdmiZst.rativ'? de la Preside}cia. -
/ . 

/ 
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